
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socioprlesiónales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de octubre de 1S83 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo números 13.749 
y 14.240, promovido por don Amador Formariz Teruelo, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efec
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don Amador Formariz 
Teruelo contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
Junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativo es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos Sres. ...

7336 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de lo Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña María Dolores 
Boto Benítez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de noviembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.913, 
promovido por doña María Dolores Boto Benitez, sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que.debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso - administrativo interpuesto por doña María Dolores 
Boto Benitez contra la resolución, dictada en reposición, de 
30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para” todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de B de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

7337 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña Mercedes Rodríguez García.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de noviembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.928, 
promovido por doña Mercedes Rodríguez García, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Mercedes Ro
dríguez García contra la resolución, dictada en reposición, de 
3o de junio de 1982 del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se sefiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

7338 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Magín Manjón 
García.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de Julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de noviembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo promovido, por 
don Magín Manjón García, sobre nombramiento de funcionario 
de carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Magín Manjón 
García, contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos 
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena 
en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.
limos. Sres. ...

7339 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de ¡a Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de ¡a sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Matías Janices 
Otazu.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de noviembre de 1983 
por la Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrétivo número 13.901, 
promovido por don Matías Janices Otazu, sobre nombramiento 
de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de 1 de ene
ro de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Matías Janices 
Otazu contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1881, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos, 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis-



trativos es la de 8 de agosto (le 1977, sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de ía AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7340 REAL DECRETO 587/1984, de 26 de marzo, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica a las señores que se citan.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a los señores: 
Ingpald Smith-Kielland, Magne Hagen y Bjórn Blakstad, a 
propuesta del señor Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
14 de marzo de 1984,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
7341 ORDEN 111/00057/1984, de 19 de enero, por la 

que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de 
octubre de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan López Guzmán, 
Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan López Guz
mán, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de febrero y de 20 de mayo de 1982, se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Juan López Guzmán, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de febrero y de 20 de mayo de 1982, sobre 
haber pasivo de retiro, dimanante del Decreto-ley 0/1978, de
bemos anular y anulamos los referidos acuerdos como discon
formes a derecho, y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Lerislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 19o6, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de i arzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1984 — P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliares.
Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de justicia Militar.

7342 ORDEN 111/00082/1984, de 23 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de noviem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Mariano de la Cruz Gómez, 
Carabinero.

Ex mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

entre partes, de una, como demandante, don Mariano de la 
Cruz Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, corno 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 3 de diciembre de 1980 y 3 de 
febrero de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 24 de noviem
bre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Mariano de la Cruz Gómez contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 3 de diciembre de 1980 y 3 de febrero de i983, las que anula
mos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Ccntencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7343 ORDEN 111/00083/1984, de 23 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Antonio Molina Sánchez, 
Oficial primero de Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribural Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Antonio Molina 
Sánchez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 20 de 
diciembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Antonio Molina Sánchez, representado por el Letrado 
señor Esteban González, contra las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar sobre señala
miento de haber pasivo, las que anulamos en cuanto fiian el 
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 
del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje, y mante
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones impug
nadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

7344 ORDEN 111/00084/1984, de 23 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Ramón Forné Calvis, Cabo 
de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón Forné Cal- 
vis, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 3 de marzo y 9 de junio de 1982, se ha dic
tado sentencia con fecha 14 de diciembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:


